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VENEZUELA 
ANÁLISIS DE DEBILIDADES, OPORTUNIDADES, 

 FORTALEZAS Y AMENAZAS 

 

DEBILIDADES  

 
No hay autonomía de las instituciones del Estado, lo que impide garantizar el 
Estado de derecho para las personas críticas y opositoras del Ejecutivo nacional. 
Las restricciones al derecho a la libertad de expresión mantienen desinformada a la 
población, especialmente a la que no dispone de Internet. La represión policial y las 
amenazas de detención a periodistas y ciudadanos coarta la comunicación y el 
flujo de información. La autocensura está presente en los medios de radio y 
televisión disponibles. Los bloqueos a plataformas, como X y TikTok, alejan del 
debate público a algunas audiencias. Presencia de informantes que acusan a 
ciudadanos por expresarse críticamente en torno a la situación política de la 
nación. 
 

OPORTUNIDADES  

 
El exilio de periodistas venezolanos ha permitido elevar la voz de la crítica en las 
audiencias internacionales, permitiendo que organizaciones defensoras de 
derechos humanos en el ámbito internacional extiendan el radio de influencia sobre 
las denuncias en la construcción de opinión pública a escala global. Los métodos 
de evasión de censura, tales como boletines por WhatsApp, continúan entre las 
posibilidades de difusión de información por parte de iniciativas periodísticas dentro 
del país. Persiste el apoyo de la comunidad internacional, traducido en vigilancia de 
las incidencias contra los derechos de la ciudadanía. 
 

FORTALEZAS 

 
Espíritu combativo por parte de iniciativas periodísticas que, a pesar de las 
detenciones de comunicadores sociales, persisten en la difusión de información 
dentro y fuera del país. Los sectores populares, otrora aliados del chavismo, se 
sumaron a las acciones de protesta ciudadana y aportan material de denuncia a 
través de los contenidos que comparten por redes sociales.  
 

AMENAZAS 

 
Posibilidad de nuevos bloqueos a otras plataformas de comunicación por Internet. 
Las operaciones de represión política y la detención de voces críticas podrían 
ampliar su rango hacia otras esferas aún menos controladas por parte del Ejecutivo 
nacional. En el seno de la Asamblea Nacional podría aprobarse una nueva Ley del 
Ejercicio Periodístico que condicione aún más la actividad informativa en el país. La 
sofisticación de la censura, mediante nuevos mecanismos de persecución de la 
disidencia, basada en la caza de comentarios críticos compartidos mediante 
mensajería directa. 
 

 


